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• OBJETIVO: 
Convocar, sensibilizar e implicar a los miembros de la 
Comunidad Diocesana.

• MEDIOS  para ello: 
Desarrollar una oferta en cinco convocatorias a lo lar-
go del año.

•  1er trimestre  del Curso pastoral: 
 presentación del plan.
 En los arciprestazgos, grupos de parroquias, delega-

ciones, grupos parroquiales, etc. conocer, estudiar 
la visión que nos ofrece el Plan Pastoral Diocesano y 
sentirse “llamados”.

•  2º Trimestre  del Curso pastoral: fichas para el es-
tudio de la rees tructuración diocesana. 

 En cada parroquia, tomar conciencia de la realidad 
socio-pastoral en la que se encuentra y tratar de 
descubrir el camino de futuro para cada una de las 
comunidades

•  Cuaresma:  atención a la Vida espiritual personal y 
comunitaria.

 En los arciprestazgos, grupos de parroquias, dele-
gaciones y distintos grupos cristianos fomentar un 
tiempo de retiro o reflexión oracional para fortale-
cernos en el seguimiento del Señor.

•  Pascua:  promover una convocatoria diocesana 
para las Cofradías y Hermandades. 

 A nivel diocesano y como conclusión del trabajo del 
curso de recogida de datos de las cofradías diocesa-
nas y su posible necesidad de actualización, tener 
un encuentro para el contacto y mutuo conocimien-
to de las mismas.

• 3er trimestre  del Curso pastoral: propuesta de pro-
ceso diocesano de formación de laicos para apli-
car a todos los niveles.

 Como conclusión del trabajo del curso en aras a 
proponer y poner en marcha un Plan de Formación 
Diocesano, confeccionar y ofertar dicho Plan en los 
arciprestazgos, unidades pastorales y grupos de pa-
rroquias, delegaciones para su posible implantación 
el curso siguiente.

El curso pastoral 2017-2018 estrena el nuevo PLAN 
DIOCESANO DE PASTORAL “LLAMADOS A FORMAR 
UN NUEVO PUEBLO”, cuyas líneas de acción guiarán 
las acciones pastorales de la diócesis durante el cua-
trienio 2017-2021. 

De entre los tres retos que enmarcan los objetivos 
principales de dicho Plan Pastoral, se escogen para el 
primer año las siguientes líneas de acción pastoral y 
los medios para llevarlas a cabo: 

1.- Reto:  Despertar la fe tibia, dormida, alejada
 • Línea de acción pastoral: suscitar la vocación 

misionera de los cristianos.

 - Fomentar la convocatoria dirigida a cristianos 
“despiertos”.

2.- Reto:  Vivir en plenitud el discipulado cristiano
• Línea de acción pastoral: promover la cateque-
sis permanente.
- Impulsar en la diócesis un proceso diocesano de 
formación de laicos.
- Fomentar la formación integral en grupos arci-
prestales y parroquiales.
• Línea de acción pastoral: cuidar la vida espiri-
tual y sacramental.
- Desarrollar una oferta para laicos de retiros y 
oración comunitaria.

3.- Reto:  Desarrollar comunidades vivas y evangeli-
zadoras
 • Línea de acción pastoral: potenciar la responsa-

bilidad de los laicos en la vida eclesial. 

 - Ofrecer cauces de contacto a los laicos implica-
dos en distintas tareas y asociaciones eclesiales.

 • Línea de acción pastoral: reestructuración de la 
organización de la diócesis.

 - Estudio sociológico de la realidad diocesana.

A partir de estas líneas de acción pastoral, durante el 
primer año 2017-2018 de vigencia del Plan, nos pro-
ponemos:


